RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006141, Ent. N°6513/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el Fideicomiso Financiero Rivera II, para la realización de obras en ese Departamento;
RESULTANDO: 1) que con fecha 06.08.14 la Directora General Interina de Hacienda eleva Proyecto de Contrato de Fideicomiso a suscribir por la Intendencia con República AFISA como fiduciaria, para financiar obras por un total de $199:605.000 al amparo del Artículo 3 de la Ley 17.703, a los efectos de su análisis y aprobación;
2) que mediante el Contrato proyectado se constituye el Fideicomiso Financiero Rivera II, con la finalidad de obtener financiamiento para poner a disposición de la IR los dineros necesarios para la realización de diversas obras públicas. A tales efectos la IR cede Créditos Departamentales a favor del presente Fideicomiso, a fin de que la fiduciaria proceda a su securitización mediante la emisión de Títulos de Deuda de Oferta Pública en los términos contenidos en el Contrato;
3) que con el producido de la colocación de dichos Títulos la fiduciaria procederá a efectuar los pagos correspondientes a la ejecución de las obras, según instrucciones impartidas por el fideicomitente;
4) que la Intendencia transferirá al Fideicomiso libre de obligaciones y gravámenes, los derechos de crédito presentes y futuros que tiene a percibir del Fideicomiso SUCIVE, independientemente de quien sea en el futuro el fiduciario administrador del mismo, hasta la suma equivalente a      UI 144:000.000 en las condiciones, plazos y montos expresados en el cuadro al pie del Artículo 5.2, más los importes necesarios para cubrir el pago de gastos, comisiones e impuestos que exija la administración y la gestión del fideicomiso;
5) que la finalidad de la transferencia al patrimonio fiduciario de los referidos derechos es que los mismos sirvan como cobertura del pago de los títulos de deuda que se emitirán por hasta UI 70:000.000, y del certificado de participación residual emitidos por República AFISA, así como de toda otra prestación referida en el Contrato, agregándose que la cesión de créditos departamentales será hasta por la suma necesaria para cubrir el monto a pagar, liberándose el saldo a la IR en un plazo máximo de tres días luego de efectuados los pagos correspondientes en cada oportunidad;
6) que República AFISA en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso SUCIVE se dará por notificada con la suscripción del Contrato proyectado, de la cesión que efectúa la IR a favor de este nuevo Fideicomiso, estableciéndose que los fondos que reciba como fiduciaria del SUCIVE serán irrevocablemente aplicados a la amortización y cancelación de los títulos representativos de deuda emitidos, y de existir un remanente a la finalización del Fideicomiso se le entregará al titular del Certificado de Participación Residual;
7) que el Fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el momento en que se cancelen en forma total los Títulos de Deuda emitidos por la Fiduciaria, y se cancelen todas las demás obligaciones derivadas del Contrato, no pudiendo en ningún caso dicho plazo, exceder del plazo máximo de 30 años establecido en la Ley. Sin perjuicio de ello, el Fideicomiso podrá extinguirse en forma previa, por la imposibilidad absoluta del cumplimiento de los fines para el cual fue constituido, en cuyo caso la Fiduciaria procederá a la liquidación del mismo, elaborando un Balance Final de Liquidación a tales efectos;
8) que la retribución de la Fiduciaria en compensación por los servicios de emisión será un 0,50% calculado sobre el monto de la emisión, la comisión por estructuración legal, negociación y distribución del Fideicomiso será un 0,50% en los términos precitados, la comisión de administración será un 0,25% sobre todos los ingresos del Fideicomiso con un mínimo de UI 300.000 anual (año o fracción), liquidable mensualmente a partir de la firma del Fideicomiso y la Comisión por agente de pago será un 0,15% sobre todos los pagos realizados por el Fideicomiso con idéntico mínimo que la comisión de administración;
9) que a todas las comisiones deben agregársele los impuestos que correspondan (IVA, etc.) los que también serán de cargo del Fideicomiso, al igual que los impuestos presentes o futuros que graven dichos pagos, serán con cargo al patrimonio del Fideicomiso;
10) que la IR se hará responsable, dejando a salvo a la Fiduciaria, en caso que se presente alguna reclamación, procedimiento o demanda en contra de la Fiduciaria, en virtud de la celebración del Contrato, o por cualquiera de los actos que lleven a cabo en los términos de este Fideicomiso, excepto en los casos de dolo o culpa grave de la Fiduciaria;
11) que asimismo, la IR se obliga a reembolsar a la Fiduciaria cualquier gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y gastos legales) en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento o demanda entablada en la R.O.U. o en el extranjero en contra de la Fiduciaria, en relación con cualquiera de los actos que se lleven a cabo en los términos de este Fideicomiso, excepto por dolo o culpa grave de la Fiduciaria;
12) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 8027/14 de fecha 06.08.14, dispuso el pase de las actuaciones a la Junta Departamental de Rivera, para que después de recabar informe de este Tribunal, se proceda a otorgar anuencia para constituir un fideicomiso financiero con República AFISA para la ejecución de las obras previstas;
13) que la Junta Departamental de Rivera en Sesión Ordinaria de fecha 06.08.14, resolvió por mayoría (25 votos en 27 presentes) remitir las actuaciones a este Tribunal, atento a lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República;
14) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de setiembre de 2014 dispuso que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, señalando que la contratación deberá contar para aprobación con dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental, por exceder su plazo el del actual período de gobierno, y que culminados los procedimientos legales la Intendencia deberá remitir el Contrato proyectado o suscrito ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
15) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2014, Acta No. 251 la Junta Departamental de Rivera por mayoría de 23 votos en 29 concede la anuencia solicitada por la Intendencia para constituir el Fideicomiso referido;
16) que con fecha 14 de octubre de 2014 la Intendencia de Rivera y República Administradora de Fondos de Inversión S.A. otorgan el Contrato de Fideicomiso Financiero “Rivera II”, en los mismos términos proyectados;  

CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia realizó el presente Fideicomiso al amparo de lo dispuesto por los Artículos 3 y 26  de la Ley Nº 17.703, en tanto la fiduciaria (República AFISA) actúa como fiduciaria en un Fideicomiso Financiero;
2) que la elección de República AFISA como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparada en lo previsto en el    Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, dado que República AFISA es una Sociedad Anónima, cuyo capital accionario es 100% estatal;
3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República en tanto se recabó informe de este Tribunal en forma previa a la aprobación por la Junta del Contrato en análisis;
4) que si bien la Junta Departamental concedió la anuencia a la Intendencia para constituir el fideicomiso con el quórum requerido, el Contrato respectivo se encuentra suscrito, por lo que las actuaciones se han remitido con principio de ejecución en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
5) que la Intendencia deberá instrumentar mecanismos a efectos de permitir el control preventivo por parte de este Tribunal o sus Contadores Delegados, de las erogaciones por concepto de comisiones de la Fiduciaria (Resultandos 8 y 9) y demás operaciones derivadas del Fideicomiso constituido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del Contrato de Fideicomiso Financiero suscrito por la Intendencia de Rivera y República AFISA por lo expuesto en el Considerando   4;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5; 
3) Comunicar la presente  a la Junta Departamental de Rivera, y a la Contadora  Delegada; y
4) Devolver las presentes actuaciones a la Administración actuante.
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